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de Tenerife

2763 ANUNCIO de 28 de abril de 2010, relativo a
la aprobación de las bases reguladoras para
el otorgamiento de subvenciones con destino
a la ejecución de obras de infraestructura ru-
ral de carácter colectivo y de la convocatoria
correspondiente al ejercicio 2010.

El Consejo de Gobierno Insular, en sesión cele-
brada el día 26 de abril de 2010, aprobó las bases
reguladoras para el otorgamiento de subvenciones
con destino a la ejecución de obras de infraestruc-
tura rural de carácter colectivo y aprobación de la
convocatoria correspondiente al ejercicio 2010,
destinando a tal fin un crédito por importe de cua-
trocientos mil (400.000,00) euros distribuidos en
dos anualidades, conforme, estimativamente, al si-
guiente detalle:

Año 2010:

- 10.118.412A.76240: cincuenta mil (50.000,00)
euros.

- 10.118.412A.77140: veinticinco mil (25.000,00)
euros.

- 10.118.412A.77040: veinticinco mil (25.000,00)
euros.

Año 2011:

- 11.118.412A.76240: ciento cincuenta mil
(150.000,00) euros.

- 11.118.412A.77140: setenta y cinco mil (75.000,00)
euros.

- 11.118.412A.77040: setenta y cinco mil (75.000,00)
euros.

Dichas Bases tienen por objeto (Base 1ª) estable-
cer las normas que han de regir la concesión, en ré-
gimen de concurrencia competitiva, de las subven-
ciones con destino a la Ejecución de Inversiones de
Infraestructura Rural de Carácter Colectivo, o fases
de las mismas que puedan ser operativas de forma
independiente. 

De conformidad con el párrafo anterior se estable-
cen como inversiones subvencionables: 

1.- Construcción o mejora de conducciones de
distribución de agua, incluyendo sus elementos
auxiliares y sus estructuras de regulación de rega-
díos, todo ello exclusivamente para riego de carác-
ter agrícola, no incluyéndose como subvenciona-
ble las acometidas individuales más allá de las

válvulas de corte de la red colectiva, salvo que di-
cha red tenga un diseño de gestión mediante tele-
control. Igualmente, queda excluida de los concep-
tos subvencionables, la construcción de nuevos
estanques de acuerdo con lo dispuesto en el Plan
Hidrológico Insular de Tenerife. No obstante, en
el caso de redes a presión se podrán subvencionar
sistemas y estructuras de regulación de nueva cons-
trucción hasta una capacidad máxima de 300 m3/ha. 

También podrá ser objeto de subvención, para es-
tructuras de regulación de regadíos de más de 30
años de antigüedad, tanto la inversión necesaria pa-
ra su renovación general como la compra para su re-
novación general, excluyéndose en este último caso
el coste de los terrenos sobre los que se asienta di-
cha estructura.

2.- Construcción o mejora de edificios agroindus-
triales, destinados a la conservación-almacenamien-
to, normalización, tipificación, envasado, elaboración,
extracción y/o transformación y venta de productos
agroalimentarios de producción local destinados al
mercado interior procedentes de producciones agra-
rias de la isla de Tenerife. No se considerarán sub-
vencionables los conceptos anteriores que puedan es-
tar auxiliados a través de otra línea de ayuda del
Cabildo Insular de Tenerife y específicamente a los
destinados a los cultivos de exportación (plátano y
tomate).

3.- Siempre y cuando el presupuesto subvenciona-
ble de la inversión sea superior a los 18.000,00 euros,
la adquisición y montaje de maquinaria para la con-
servación-almacenamiento, normalización, tipifica-
ción, envasado, elaboración, extracción y/o transfor-
mación y venta de productos agroalimentarios destinados
al mercado interior procedentes de producciones agra-
rias de la isla de Tenerife, así como aquellas otras má-
quinas o elementos complementarios que mejoren el
funcionamiento o rendimiento de las primeras. No se
considerarán subvencionables los conceptos anterio-
res que puedan estar auxiliados a través de otra línea
de ayuda del Cabildo Insular de Tenerife y específi-
camente a los destinados a los cultivos de exportación
(plátano y tomate). Igualmente tampoco se subvencio-
nará la compra de cualquier tipo de vehículo ni mate-
rial no inventariable.

4.- Otras actuaciones colectivas en materia de In-
fraestructura Rural entre las que se incluye la Elec-
trificación Rural. Quedan excluidas todo tipo de ac-
tuaciones referidas a caminos rurales.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones re-
guladas en las presentes Bases:

a) Los Ayuntamientos, salvo para obras conteni-
das en el concepto subvencionable 1 de la Base 1. En
el caso de obras incluidas en los conceptos subven-
cionables 2 y 3 de la Base 1, sólo se admitirán aque-
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llas solicitudes que se formulen a instancias de En-
tidades Asociativas agrícolas o ganaderas que, en
calidad de usuarios, demanden las obras o instalacio-
nes en cuya utilización y gestión se comprometan ex-
presamente a participar.

b) Las personas jurídico-privadas que tengan por ob-
jeto principal la actividad agraria, para todos los concep-
tos subvencionables establecidos en la Base 1.

c) Agrupaciones de titulares, personas físicas o ju-
rídicas privadas, de explotaciones agrarias que rea-
licen las inversiones colectivas, para todos los con-
ceptos subvencionables establecidos en la Base 1.

La instrucción del procedimiento (Base 7ª) corres-
ponde al Servicio Administrativo del Área de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca del Excmo. Cabildo In-
sular de Tenerife, y se resolverá por el órgano
competente de la Corporación Insular, de conformi-
dad con lo dispuesto en su Reglamento Orgánico así
como en las Bases de Ejecución del Presupuesto de
cada ejercicio, previa propuesta de resolución formu-
lada por el citado órgano de instrucción.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del
informe de evaluación, formulará la propuesta de re-
solución provisional, debidamente motivada, la cual
será publicada en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración para que, en el plazo de 10 días contados a par-
tir de la fecha de dicho anuncio, puedan los intere-
sados presentar alegaciones.

El plazo máximo para resolver y notificar el pro-
cedimiento de concesión de la subvención será de seis
(6) meses, contados a partir de la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de las solicitudes es-
tablecido en la Base 4ª.

Los interesados podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo, si transcu-
rrido el plazo máximo señalado en el párrafo ante-
rior, no se ha dictado y notificado resolución expre-
sa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1
de la LRJ-PAC.

El acuerdo o resolución por el cual se otorgue la
subvención será notificado a los interesados indivi-
dualmente, y el mismo deberá contener el solicitan-
te al que se concede la subvención, la puntuación ob-
tenida, las partidas subvencionables, el presupuesto
subvencionable, el importe de la subvención, el por-
centaje sobre el presupuesto subvencionable, la for-
ma de abono, el plazo de ejecución y la forma y los
plazos de justificación. Asimismo, el citado acuerdo
o resolución deberá contener la desestimación de las
solicitudes sin derecho a subvención (Base 7ª).

El acuerdo o resolución de concesión se publica-
rá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones. No obstante lo anterior, y de acuerdo
con lo previsto en el apartado 3 del citado artículo,
cuando los importes de las subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, sean de cuantía infe-
rior a 3.000 euros, el acuerdo o resolución de conce-
sión se expondrá en el tablón de anuncios de la Cor-
poración Insular, sustituyendo dicha exposición a la
publicación en el citado diario oficial.

Contra los acuerdos del Consejo de Gobierno In-
sular podrá interponerse potestativamente recurso
de reposición ante el mismo órgano que dictó el ac-
to, en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la recepción de la notificación, si el ac-
to fuera expreso; si no lo fuera, el plazo será de tres
meses, contado a partir del día siguiente a aquel en
que se produzcan los efectos del silencio administra-
tivo; o bien podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo en los términos esta-
blecidos en la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En caso de interponerse el recurso potestativo de
reposición, no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presun-
ta de aquél.

Contra las Resoluciones de los Consejeros Insula-
res de Área y Directores Insulares, en el ejercicio de
atribuciones desconcentradas en virtud del Reglamen-
to Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
así como contra las Resoluciones de los Consejeros De-
legados de los Consejeros Insulares de Área, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante el Presidente de es-
ta Corporación, dentro del plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la recepción de la notifi-
cación si el acto fuera expreso; si no lo fuera, el plazo
será de tres meses, contado a partir del día siguiente a
aquel en que se produzcan los efectos del silencio ad-
ministrativo. La resolución del recurso de alzada ago-
tará la vía administrativa a efectos del recurso ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las solicitudes se formalizarán en el modelo ofi-
cial específicamente elaborado por el Cabildo Insu-
lar de Tenerife que se adjunta como anexo I a las Ba-
ses reguladoras de la convocatoria, el plazo de
presentación de solicitudes será de 30 días naturales
a contar desde el día siguiente al de la presente pu-
blicación (Base 4ª).

La documentación a presentar por los solicitan-
tes (Base 4ª), será la prevista en el anexo II de las
Bases reguladoras de la convocatoria, la cual habrá
de estar debidamente firmada por el solicitante o su
representante y deberá tener carácter auténtico o co-
pias compulsadas conforme a la legislación vigente.

Con la presentación de la solicitud se presume la
aceptación incondicionada de las Bases de la convo-
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catoria, condiciones, requisitos y obligaciones que en
la misma se contienen (Base 11ª).

El modelo de solicitud y las Bases se encuentran
a disposición de los interesados en el Centro de Ser-
vicios al Ciudadano de este Cabildo Insular de Te-
nerife, y en las Oficinas descentralizadas del mismo
que se relacionan en la Base 4ª; así como en la pá-
gina web del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
http://www.tenerife.es/.

Las instancias de solicitud, debidamente cumplimen-
tadas y dirigidas al Sr. Consejero Insular de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Aguas, deberán ser presenta-
das en el Registro General de Entrada de este Cabildo
Insular o en sus Registros Auxiliares, en las direccio-
nes y horarios que se relacionan en la citada Base 4ª.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2010.- El
Consejero Insular del Área de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Aguas, José Joaquín Bethencourt Padrón.

Boletín Oficial de Canarias núm. 94 13143 Viernes 14 de mayo de 2010

boc-a-2010-094-2763


